
JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020- 0547 

 
Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
    

 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020- 0644 

 
Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
    

 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-0897 

 
Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
    
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020- 0966 

 
Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
    
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020- 0968 

 
Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
    
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020- 0990 

 
Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
    
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020- 1037 

 
Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
    
 
 

 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021- 0010 

 
Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
    

 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021- 0048 

 
Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
    

 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021- 0066 

 
Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021- 0067 

 
Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
    

 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021- 0068 

 
Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
    
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021- 0070 

 
Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
    
 
 

 
    



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021- 0071 

 
Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
    
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021- 0078 

 
Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
    
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021- 0079 

 
Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
    
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021- 0080 

 
Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
    
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021- 0092 

 
Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
    
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021- 0095 

 
Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
    
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021- 0096 

 
Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
    
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021- 0104 

 
Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
    
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021- 0106 

 
Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
    
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021- 0108 

 
Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
    
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021- 0111 

 
Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
    
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021- 0116 

 
Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
    
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021- 0117 

 
Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
    
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021- 0119 

 
Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
    
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021- 0126 

 
Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
    
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021- 0128 

 
Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
    
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021- 0130 

 
Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
  
 
 
   

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021- 0131 

 
Teniendo en cuenta que feneció el término sin que la parte demandante hubiera dado 

cumplimiento a la orden de allegar el original del título ejecutivo base de la acción, habrá de 

negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su 

causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles -Art. 422 C.G.P.-, por lo 

que sin acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, el Despacho 

no queda habilitado para librar el mandamiento solicitado, en tanto no está acreditado el 

presupuesto esencial previsto por Art. 430 ibídem.   

   

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

4. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
    

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2021-0146 
 
De la revisión preliminar de la demanda, debe observarse la regla general de 

competencia estatuida en el numeral 1 del Art. 28 del C.G.P., norma que establece el domicilio 
del demandado como elemento primordial para determinar la competencia por el factor 
territorial en lo que a procesos contenciosos se refiere y ante la ausencia de disposición legal 
en contrario. 

 
En este orden de ideas y como quiera que se señala que el lugar donde recibe 

notificaciones el convocado es la ciudad de MEDELLIN - ANTIOQUIA, se concluye que quien 
debe conocer de la contienda de la referencia es el Juez Civil Municipal del domicilio del 
convocado teniendo en cuenta que dentro del pagaré nunca se pactó que el cumplimiento de 
la obligación seria la ciudad de Bogotá. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR DE PLANO la demanda, por falta de competencia territorial, con estribo 

en el numeral 1. del Art. 28 del C.G.P. e inciso 2º del Art. 90 ibídem.  

 

2. REMITIR la demanda y sus anexos al Juez Civil Municipal de MEDELLIN - ANTIOQUIA, 

a través del Centro de Servicios de la DESAJ–OFICINA DE REPARTO. OFÍCIESE. 

 

3. Déjense las anotaciones del caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
jgpm 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2021-0177 
 
Estando el proceso pendiente de admitir, se observa que se trata de un proceso 

ejecutivo de MENOR CUANTÍA, dado que la sumatoria del valor de las pretensiones que se 

aduce en la demanda es superior a los $36’341.039,oo, ello implica que el presente proceso 

no es de nuestra competencia al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del Art. 18 del C.G.P., 

por lo que habrá de rechazarse por competencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE 

 

1. RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia, por falta de competencia de 

conformidad con el Art. 90 del C.G.P. y el numeral 1 del Art. 18 del C.G.P. 

 

2. REMÍTASE el presente proceso por competencia, a los Juzgados Civiles Municipales 

de Bogotá que tramitan demandas de MENOR CUANTÍA a través del Centro de Servicios de la 

DESAJ–OFICINA DE REPARTO. OFÍCIESE. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
jgpm 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2021-0182 
 
De la revisión preliminar de la demanda, se puede evidenciar que se trata de una 

demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA, hecho que entraña el ejercicio de un DERECHO REAL 
constituido por el demandante, por lo que debe observarse la regla general de competencia 
estatuida en el numeral 7 del Art. 28 del C.G.P., norma que establece el lugar donde estén 
ubicados los bienes como elemento primordial para determinar la competencia por el factor 
territorial en lo que a procesos contenciosos se refiere y ante la ausencia de disposición legal 
en contrario. 

 
En este orden de ideas y como quiera que el Certificado de Tradición y Libertad, 

allegado con la demanda –fls 14 a 16-, dan cuenta que el inmueble se encuentra ubicado en la 
ciudad de PAZ DE ARIPORO - CASANARE, se concluye que quien debe conocer de la contienda 
de la referencia es el Juez Civil Municipal de ese lugar. 

 
En consecuencia, el Juzgado RESUELVE 

 

1. RECHAZAR DE PLANO la demanda, por falta de competencia territorial, con estribo 

en el numeral 7. del Art. 28 del C.G.P. e inciso 2º del Art. 90 ibídem.  

 

2. REMITIR la demanda y sus anexos al Juez Civil Municipal de PAZ DE ARIPORO - 

CASANARE -reparto-, para lo de su cargo. Ofíciese. 

 

3. Déjense las anotaciones del caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
jgpm 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2021-0225 
 
Estando el proceso pendiente de admitir, se observa que se trata de un proceso 

ejecutivo de MENOR CUANTÍA, dado que la sumatoria del valor de las pretensiones que se 

aduce en la demanda es superior a los $36’341.039,oo, ello implica que el presente proceso 

no es de nuestra competencia al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del Art. 18 del C.G.P., 

por lo que habrá de rechazarse por competencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE 

 

1. RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia, por falta de competencia de 

conformidad con el Art. 90 del C.G.P. y el numeral 1 del Art. 18 del C.G.P. 

 

2. REMÍTASE el presente proceso por competencia, a los Juzgados Civiles Municipales 

de Bogotá que tramitan demandas de MENOR CUANTÍA a través del Centro de Servicios de la 

DESAJ–OFICINA DE REPARTO. OFÍCIESE. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
jgpm 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2021-0263 
 
Estando el proceso pendiente de admitir, se observa que se trata de un proceso 

ejecutivo de MENOR CUANTÍA, dado que la sumatoria del valor de las pretensiones que se 

aduce en la demanda es superior a los $36’341.039,oo, ello implica que el presente proceso 

no es de nuestra competencia al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del Art. 18 del C.G.P., 

por lo que habrá de rechazarse por competencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE 

 

1. RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia, por falta de competencia de 

conformidad con el Art. 90 del C.G.P. y el numeral 1 del Art. 18 del C.G.P. 

 

2. REMÍTASE el presente proceso por competencia, a los Juzgados Civiles Municipales 

de Bogotá que tramitan demandas de MENOR CUANTÍA a través del Centro de Servicios de la 

DESAJ–OFICINA DE REPARTO. OFÍCIESE. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
jgpm 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2021-0350 
 
De la revisión preliminar de la demanda, debe observarse la regla general de 

competencia estatuida en el numeral 1 del Art. 28 del C.G.P., norma que establece el domicilio 
del demandado como elemento primordial para determinar la competencia por el factor 
territorial en lo que a procesos contenciosos se refiere y ante la ausencia de disposición legal 
en contrario. 

 
En este orden de ideas y como quiera que se señala en la demanda, que el domicilio 

del demandado es la ciudad de ARIGUANÍ - MAGDALENA, se concluye que quien debe conocer 
de la contienda de la referencia es el Juez Civil Municipal del domicilio del convocado. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR DE PLANO la demanda, por falta de competencia territorial, con estribo 

en el numeral 1. del Art. 28 del C.G.P. e inciso 2º del Art. 90 ibídem.  

 

2. REMITIR la demanda y sus anexos al Juez Civil Municipal de ARIGUANÍ - MAGDALENA, 

a través del Centro de Servicios de la DESAJ–OFICINA DE REPARTO. OFÍCIESE. 

 

3. Déjense las anotaciones del caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
jgpm 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2021-0253 
 
Estando el proceso pendiente de admitir, se observa que se trata de un proceso 

ejecutivo de MENOR CUANTÍA, dado que la sumatoria del valor de las pretensiones que se 

aduce en la demanda es superior a los $36’341.039,oo, ello implica que el presente proceso 

no es de nuestra competencia al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del Art. 18 del C.G.P., 

por lo que habrá de rechazarse por competencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE 

 

1. RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia, por falta de competencia de 

conformidad con el Art. 90 del C.G.P. y el numeral 1 del Art. 18 del C.G.P. 

 

2. REMÍTASE el presente proceso por competencia, a los Juzgados Civiles Municipales 

de Bogotá que tramitan demandas de MENOR CUANTÍA a través del Centro de Servicios de la 

DESAJ–OFICINA DE REPARTO. OFÍCIESE. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
jgpm 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2021-0363 
 
Estando el proceso pendiente de admitir, se observa que se trata de un proceso 

ejecutivo de MENOR CUANTÍA, dado que la sumatoria del valor de las pretensiones que se 

aduce en la demanda es superior a los $36’341.039,oo, ello implica que el presente proceso 

no es de nuestra competencia al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del Art. 18 del C.G.P., 

por lo que habrá de rechazarse por competencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE 

 

1. RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia, por falta de competencia de 

conformidad con el Art. 90 del C.G.P. y el numeral 1 del Art. 18 del C.G.P. 

 

2. REMÍTASE el presente proceso por competencia, a los Juzgados Civiles Municipales 

de Bogotá que tramitan demandas de MENOR CUANTÍA a través del Centro de Servicios de la 

DESAJ–OFICINA DE REPARTO. OFÍCIESE. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
jgpm 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2021-0391 
 
Estando el proceso pendiente de admitir, se observa que se trata de un proceso 

ejecutivo de MENOR CUANTÍA, dado que la sumatoria del valor de las pretensiones que se 

aduce en la demanda es superior a los $36’341.039,oo, ello implica que el presente proceso 

no es de nuestra competencia al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del Art. 18 del C.G.P., 

por lo que habrá de rechazarse por competencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE 

 

1. RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia, por falta de competencia de 

conformidad con el Art. 90 del C.G.P. y el numeral 1 del Art. 18 del C.G.P. 

 

2. REMÍTASE el presente proceso por competencia, a los Juzgados Civiles Municipales 

de Bogotá que tramitan demandas de MENOR CUANTÍA a través del Centro de Servicios de la 

DESAJ–OFICINA DE REPARTO. OFÍCIESE. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
jgpm 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 4 de junio de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 


